
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2023-00117, indicándose que el apoderado de la parte 

demandante solicita se requiera a la empresa Transporte Viajero Fiel, 

para que dé respuesta al requerimiento realizado por el Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 189 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00117 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA PELAEZ ALZATE  

DEMANDADO: JHON FABIO GONZALEZ RIOS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia se tiene que, mediante auto de fecha 8 de 

febrero de 2024, se dispuso oficiar a la empresa de “TRANSPORTE 

VIAJERO FIEL S.A.S”, para que informe en qué lugar del país se 

encuentra operando el vehículo de placa SXZ-852. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se envío por parte de la secretaría del 

Despacho el oficio No. 069 del 12 de febrero de 2024, no obstante, a 

la fecha no se ha recibido respuesta alguna. 

 

De acuerdo con lo anterior, se dispone requerir nuevamente a la 

empresa para que de manera inmediata brinde respuesta al Despacho. 

 

Sumado a lo anterior, el apoderado de la parte demandante, como 

carga procesal a su cargo, también deberá con la copia del oficio y la 

constancia de envío, indagar sobre el trámite de la referida solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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